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NOTICIAS EXTRANGERAS-
•VICIA.

Stotkolmo ti d* Junio.
El otofio próx*mo m riuniito lodo* 1m estado* generala del rei

no. Se espera al Rey para fine* de ale na de Tueita de >u viage fi 
Noruega. Acaba de publicarte una Real orden estableciendo una ple
na jr entera libertad de comercio entre la_ Suecia y lo* sueros estado* 
de la América meridional. Todos los habitante* de la Suecia y Norue
ga están autorizados para comrtciat con aqual país, y é fin de fomen
tar este importante ramo de -a prosperidad pública , la disminución de 
derechos , que bata abora solo ha tenido lugar en ciertos y c.er tos ca
sos , se entenderé en lo sucesivo é todas las mercaderías que procedas 
de la América del Sor introducida en buques sueco*.

ALBUAXIA.

leipsick #7 de Junio.
Se habla con diversidad d>? las cosas de Rusia > pues según unos de

ben haber dejado su* destinos todos aquellos ministro» y emp es i >s ra
los que opinaban por la guerra con la Puerta: según otros lo» part:da- 
rios del sistema austríaco son los qua se apartaran de la dir-.'cc.ou de 
los negocios; y an fin algunos sugetos dicen que al pronto fiaban po
dido mas los partidarios di la alianza íntima con el Austria ; pero que 
después del regreso del Emperador a Petersburgo hab a habido una nue
va mudanza, y qu: e. »r- d.r Capo de Istria y su» am ¿os^u-flarán 
por último al frente del Gobierno. Seria arriesgado dtcidii culi do 
esta» noticia» es verdadera; de consiguiente no podemos salir garantís 
de oosa alguna, y es pr.ciso convenir en que no obstante la ob.cun
did en qu- de algún tiempo ¿ esta paite se batían envueltos los negó- 
ció» de Rusia, no puedan menos de verse claramente dentro de poco: 
lo que interaa mucho, porque el sistema que en las actuales circunstan
cias adopte la corte de Rusia tendrá sin duda el mayor indujo sobre 
al de la demás grandes potencias.

Francfort 4 de Julio.
Todas las cartas de los comerc.anra drl Norte convienen en que «I 

precio de los granos ba subido considerablemente, y que se han hecho 
muy grandes pedidos de toda especie. En algunos puntos ha subido el 
precio i un go por too.

Escriban de Stock»imo que se ha dado una queja contri los magis
trados da Carslcrona por hab-r perm tido votar a ios mercaderes juc os 
en las elecciones para d rector s del banco, cuando la Constituc ou 
da ata derecho ñucamente á los crin anos, lo qu-* hace ma> im- 
postanta este negocio es qua el burgo ma stre de Curtieron!, nr.iid.n- 
te de dicho* magistrados, ‘.a sido nombrado director del banco por 
Ota junta electoral, compuesta de jurío» y cristiano*.

SUIZA.

Berna je de Jumo.
Escriben de Salónica cen fecna ce tT ds Mayo que hab-a vuelto 

fi entrar allí el bajá después de haber concuido su expedición a los 
peían circunvecino, ai monte Olimpo.

Habiéndose resistido loa griego* que le habitan á dejarse desnrmar, 
entró en ello* : sangre y fuc^o, y redujo muclus villa* y Jugare» a .a 
situación lamentable en que he se la i*la de Scio. I.i c.uoad de Nmiha 
entre otra», que er- la ma populosa, quedó totalmente datteiJ.i, y 
sus moradores hechos «*ci*vos <* «icgo'iados; de modo que ya o» tica* 
que temer por aquella parte del Olimpo.

En cnanto é la parte del Norte su expedición del aflo próximo pa- 
odo é Caaatidra y tus inmediaciones, y su vis ta y robos hecho* en el 
monte Athoa, le aseguran ta consetvacion de la tranquilidad.

la ciudad de betónica caté muy sosegada, aunque los bab.Jantes tie
nen diariamente delante de tus ojos el espectáculo sangriento de loa 
gitagos que son ajusticiados por haberlos cogido con las armas m la 
mano. Loa de ett» nación siguen ejerciendo, en medio de tantos hor
rara , sos acostumbrada tarca» y oficios.

Mucha calamidades han padecido varia naciones de! univrm, por 
egemplo, los hebreos cuando los reya de Babilonia asolaban á Jtrusa- 
len, y M llevaban al infeliz pueblo cautivo, y cuando ios Tolotnrot y 
loa Seieueidat invadían alternativamente la Palestina, mundmdoU en 
angra. Mochos é incraibla aattagoe padeció la Europa toda cuando é 
principio* del siglo v la («radiaron la naciona bárbaras del notte, y 
muchos y espantosos mata t*mó la Espahé eu la irtupcioa de los sar
racenos; pero la hermosa Grecia experimenta acaso miyore* infortunio* 
bajo la sangrienta cuchilla tsnt.

Nn ha visto el mundo hace muchos siglos una guerra mis cruel, ni 
lampo** ha prcacciado «I «sttrmmio de toda una nación , como !q

«t1 egecutar.do la potencia otomana, pata quien no hay derecho na
tural ni de gentes, ni ninguno de aquellos vínculos políticos y móru
la que ligan ¿ las naciones. Si el pueblo griego es vencido ó deja la 
armas per convenio, aunque sea bajo las mayores garantía y los pactoe 
mis ro'ir.inrs, no podré evitar tu exterminio, porque la Puerta oto
mana m-udará á sus bajara hacer un degüello general de todo* los ra
yaos, al taedo que mandó matar é Alí-bajá cuando le ofrecía la paz.

va Aire JA*
Parle 16 do Julio.

Parece, dec:a el Constitucional del 11, que loa acontecimiento* de Es
pira cau.au una viva satisfacción álos escritores del vrivUetio. Esto» es
critores se -;p: opian eí nombre de am pos del orden, y no bien ocurre en 
la Península cualquier mot .miento desordenado, cuando inracclatamen
te se ccr.-t¡tuy n »us apologista, be declaran defensores de la moral, y 
1: aprar.cha-i ;;n..5srtiunte di toda las esperanzas de guerra civil y 
relihOM que !,s ju i_n proporcionar el cheque de '.os intereses, la irri- 
tic en d: 1» pas:ojies y ia osadía del fanatismo. El Trarenee, que í le 
caber. -U a'gatus r:be!d-s se entrega á la mas borr.bies atrocidades 
y r t -do >u o lis, es mirado por ellos como un varón santo, y ca»¡ co
mo un héroe. Pelea por restablecer ¡a inquisición; esto es bastante: ni 
ca. ru es s’grcdc , y toda» las potencia de Europa deben reunirse a di
cu o l'r.tprnst para conseguir un objeto tan noble. Inquisición y jesuí
tas : si falún estados resurrecciones no puede haber sosiego nt felici
dad en España.

- ; Cuántos elogios no han prodigado estos mismo* escritora *1 ge- 
flS'ai Querida; Aunque ha tomado ia» armas centra la Constitución 
de Esy .ña sancionada por Fernando vii, que ha jurado mantenerla, 
nada importa; esto* atinge* de ios derechos Rales no ven en aquel 
ge fe de facciosos sino el apoyo de la laionarq uia y el defensor del Mo
narca. Hes ite á la voluntad Real declarada »oiemnemeoie; y con todo 
aun súbdito fiel: ultraja las leyes de la patria , y es un buen ciudadano: 
te esfuerza por precipitar á !* España en todos ¡o* horrores d* ¡o guer
ra civil, y es un amigo de la humanidad. An.un aquello» escr-ior-a 
por el ftliz éxito de una empresa cuyo resultado inevitable sera ua 
d.;prtisni > cruel ó una devanadora anarquía.*' (Feto ¡o pubiicala an
tee dt saber los acemiteimientus del 7. )

Lo» pen dicos contrarevolucionarioa del día , dice *1 Constitución al 
de hoy, son interesantísimos, y parre n inspirados por ia culera, el fu
ror y ia rabia. La Cotidiana ha privado defiuit.rímente ce su gracia al 
Rey de España, Le acusa , le juz^a, está cansada de haberle d.-tend do 
en vano. S. M. rs reo por no haber sabido morir en «Llama de tas doc
trinas d: la Cotidiana , ato es , por no haber acordado la abolicioa de 
lo» lutado», y restablecido los consejos, la inquis.c.oa y el tormento. 
Era necesario qu.1 ei Rey de España hubiese herbó correr arroyo» da 
sangie pan merecer la aprobación de ata devota Cotidiana, y pu:s que 
no ha querido tirar de ia espada contra tu pu.blo , ni madre sa hicie
se una ca.nic.ria en su* súbdito», ya no m*r.e q. temen ínteres en su 
suerte los hombres que pieu»an bit o. La C' ¡i.i.ana qa.r.a que se saenfi- 
£ca»c por ella: y cansada en fin da su aJhcs.jr, am.uaza á loa reyes coa 
so matarse por e’ios.

» M-rece tener»* presente el s;guiente rasaga, qua transcribimos li
tera m: se.

»» N.o.tros recordamos coatínusmentí í los pucb'os la fidelidad que 
» deb-n cc.-.-dir 3 su» S. b T.nc's: p:o» -no se podría record»* también c los 
• Soberanos U fi debdid que debe a jes*dar»« a * m »mc*2 Lo» ásínc 'ti
- de ta autoridad están s.cmp'i dispuesto* ó sact.ficaise en su favor; pero 
» ;debe esta mofarse indiLtcnte, y aperar inmóvil el éx>tode Éosc m-
- bates que sa dan para que trnin ii ll»b .a rn e»ta singu ar apatía dc- 
•> manad 11 olrid i de su propia d.gmdad v de su» derechos pocubcre», y 
» puede ser que ai fin lo* puibl. » se cansen de ta».i» fijarse por uüoa amos
- qua ni siquiera piensan en que la muerte Cs una obligación , as en los
- que mandan como en tos que obedecen.

« ;Y qué responderían titos freaeticot piiodist» i lo* verdadero* 
amigos de Eerranrlo vii, si tomando e*«o* á la vez ta palabra, la ha
blasen an estos termino»; - ¡Insensatos! ved ahi el fruto de vuestro* 
in»u loy v efe vuestra» provocaciones. V*h»uo» habéis estado d'Cicr.do 
con mi.imatc FI Rey détela la Con-eaucn » . ue Aa jurada, y trata 
de anular-u; creed mas bien lo Cae decimos ¡jue tus iuramcr.tos. Voso
tros le» fib. » dicho tantas vece* y coa la» s.gui.dad que babei» excita
do la desconfianza en iugar de «iestruiria , y «x-.pendo ¡o» án.mos en 
vez de cu mirlo»; y ahoia ir su'tai» al pu.bi- y a« R-y, «fiespue» c'e ha
ber arrojado en medio de eüvs ia rea de ia ciacord a: y os mostra.s in
dignado» en vista de la cats-lKife a que hab.-n ado mvt.ro !

- Ni los nombra mas i u»tre>, u. las autoridades mas dignas de res
peto , cotilo miaistros, g»acri- .^istrado* , <¡ put^do» catan á cubiw-



im6*
lo ds lu injuria* «lerdean de estos hombres, que envuelven en sus 
proscripciones su reputación y sus servicios , su Adignidad y su talento. 
Pero si continuamente profieren las injurias mas atroces contra los di« 
putados de su prop'o pais; si los llaman facciosos y forzados puestos en 
libertad; si piden diariamente que caiga sobre ellos la cuchilla del po
der, ¡cómo se quiere que tengan miramiento con los diputados de un 
reino inmediato!

» ¡ Quién lo creerá! un energúmeno de estos se atreve á comparar á 
Riego con Marat, y i Morillo, Espinosa y Ballesteros con Santerre y 
Henriot. » ¡Morillo ( exclama ) la posteridad te espera para sentar tu 
sombre en los fastos de la infamia!”

» ¡ Asi es como se cxpl ¡can los amigos del orden y de la paz ! ¡Des
dichados ! ¡ No se ha derramado bastante sangre cspafiola en Francia , y 
bastante francesa en España ! ¡ Qué ea preciso hacer para calmar vues- 
tro furor ’

» El Diario de lor Debatet te manifiesta mas detenido sobre los suce
sos de España que los demas compadres suyos. No ha cantado victoria 
como estos cuando aun era incierto el éxito del combate, ni ss ha 
dado prisa i gritar , viva el Rey absoluto; pero procura actualmente, 
■si como el Diario de la tarde y los demas periódicos ultras de la ma
ñana , disminuir las ventajas de los constitucionales, ya que no pueda 
negarlas. Según los mismos , los guardias no han sido derrotados ente
ramente ; una parte ha salido de la capital, y podrán pasar ¿ alguna 
provincia , y darles el gustazo de mover una guerra civil.

» El Monitor ha vuelto en sí con Is nobleza que le es característica, 
y podemos felicitarle. No ha copiado ios romances de la contrarevo- 
iuc.'on , sino qui ha referido los últimos acontecimientos casi en loa 
mismos términos que nosotros lo hemos hecho; y en su primera linea 
habla de loa facciosos del Pardo.**

KiTiraab 

Lisboa 6 de Julio.
Scskn de Cortes del a.

Se leyó el dictamen de la comisión especial sobre las ocurrencia» 
políticas del Brasil en 18 de Marzo último; y decía: Que habiendo 
examinado detenidamente las cartas de S. A. R. á S. M. , presentadas 
at Congreso, y tomando en consideración los oficios de ta junta ad
ministrativa de Fernambuco, no podia menos de convencetse de ia 
franqueza y lealtad con que habia procedido S. A. K ; de la fer
mentación y tendencia peligrosa del espíritu público en las provincia» 
de R'o-Janeiro y S. Pablo, y del descontento, aunque oculto, de la 
provincia He Fernambuco, á que habían dado lugar las órdenes y de
cretos del Congreso, las decisiones generales , y los actos del Gobier
no, desfigurados por escritores venales y desorganizadores, que inspi
rados por el genio del mal se afanaban por dividir k los hermanos, y 
esperaban conseguirlo, seguros de que un pueblo á quien se le había 
abierto por primera vez el camino da la libertad, era fácil de seducir, 
y de imbuirle en errores, amenazándole con 1» pérdida de un bien, 
que apreciaban tanto mas, cuanto menos lo habían gozado.

La comisión hacia una minuciosa narración de las circunstancias en 
que se hallaba el Janeiro, y concluía dividiendo su dictamen en lo 
artículos, de los cuales te aprobaron tos siguientes:

Art. i." Que se expidan órdenes para que el Príncipe Real no 
abandone i Rio-Janeiro, si ya no lo hubiere hecho, hasta que se lle
ve á efecto la organización general del Gobierno del Brasil.

Art. 3.a Que se egecute el decreto de abolición de loa tribunales, 
simultánea ó sucesivamente, según se crea mas conveniente, particu
larmente con respecto i la junta de comercio , cuya pronta extinción 
parece tener mayores inconvenientes.

Art. 4.® Para que las juntas provinciales tengan actualmente la 
misma influencia en las de Hacienda que tenían antes los capitancs ge
nerales de las provincias , presidirá en estas uno de los individuos da 
la junta provincial.

Se suspendió la discusión del art. 5° para01ra sesión, y se levantó 
la de este día. _

NOTICIAS DB ESPAÑA
Coruiia 17 de Julio.

Dias pasados dirigió nuestra diputación la siguiente proclama á lo» 
habitantes de la provincia de la Corufia.

«Un incidente tan desagradable como inesperado vino á confir
mar claramente las maquinaciones que no cesan de emplear los ene
migos del sistema constitucional. En ia insuficiencia de sus recursos no 
les queda otro tan eficaz como sembrar la confusión , el desorden y laa 
sospechas, por si logran envolvernos en la mas funesta anarquía, segu
ros entonces de un triunfo favorable á sus miras ambiciosas y femen
tidas. i Insensatos! ¡Cuán impotente es su furor! ¡ Habríamos acaso pro* 
dígalo nuestra sangre m la guerra de la independencia para arrastrar 
despees las cadenas mas pesadas! Seis años de opresión y de dolor ¡ no 
bastarían aun á pr:caverno» de los ardides que se empleen para sujetar
nos de nuevo al yugo de la tiranía! No, amados conciudadanos , no 
volveremos á sufrir tan ominosa coyunda. Corrido está ya el velo qu» 
cubría las infernales tramas con que por desgracia lograron empapar en 
sangre española el suelo de algunas provincias; y Cataluña, la fiel y 
coust tu.ional Cataluña, Hora . la par ios extravíos de hijos desnatu
ralizados. la dem ación de alguos de sus pueblos, y la horfandad d» 
sus alquería». Aquellos brazos v. ntajnsamente destinados á la agricul
tura y á las artes, olvidan tan pacía.as ocupaciones , seducidos por loa 
que , aoior causa el decirlo, detuau llenar el sagrado destino de pro

mover la paz. Tal vez la negra mano de una política extrangen , ac
cionada por loa egrmplos que dimos en la última lid , siembra el oro 
y prodiga sus caudales con el innoble objeto de arruinarnos minando 
el edificio de nuestra felicidad. Digan los ilusos y fanáticos que pres
tan su oido á los paralogismos con que se pretende justificar tales aten
tados , si hallan un solo capítulo, una sola línra en el Código de 
nuestra fe política, que no esté sellado con el deseo de restituir al 
hombre sus innegables, pero harto olvidados derechos. ¡Juzgan por 
ventura esos parricidas que lograrán ver entronizado de nuevo el atroz 
despotismo, y solazarse criminales sobre las ruinas da la patria? No; 
mal haya, mal haya el desnaturalizado, el pérfido español en cuyo pe
cho puedan abrigarse ni por un momento tan execrables ideas.

»Seguros empero de le confianza que merecen las autoridades, 
opongamos con nuestra unión un muro de bronce impenetrable á laa 
asechanzas de los enemigos que nos rodean , ansiosos quizá de exten
der sus traiciones i esta provincia , que hasta ahora no pudieron alte
rar. Para ahuyentarlos olvidemos ciertos nombres de división qu» 
ellos mismos inventaron: reunámonos todos estrechamente bajo la po
derosa égida de la Constitución. Asi conoceremos nuestros enemigos, 
los señalaremos á la autoridad, y dejarán de infestar bien pronto núes- 
tro suelo con su viperino aliento. Mas si una suelte desventurada le» 
proporcionase alguna ventaja, ofrezcamos gustosos nuestros pechos, y 
recordemos los campos da Villaiar.

« En semejante crisis la diputación cree muy justo asegurar una y 
mil veces que sus individuos no ambicionan mas que dejar i sus fami
lias el glorioso testimonio de una vida pública sin mancilla, y de un» 
fidelidad inalterable al juramento de guardar y hacer guardar la Cons
titución y las leyes, cuyos sentimientos, hijos de su acendrado amor 
á la patria, son la garantía que pueden ofrecer á sus comitentes, como 
igualmente la decisión á sellarlos con sangre.

« Pueblos de la provincia, vivid alerta; pero permaneced tranqui
los: imitad Inconducta digna del mayor elogio que acaba de mostrar 
esta capital, cuyos moradores, eminentemente constitucionales, si bien 
han oído con dolor la infidencia de ios cuatro batallones, de que hac» 
mérito el oficio del Excmo. Sr. secretario de E,tado y del Despacho d» 
la Gobernación de la Península que acaba de publicarse, se reunieron 
como hijos al lado d: su zeloso gefe político prontos á sostener á tod» 
costa el juramento que han prestado. ¡Con cuánta admiración hemos 
visto este interesante cuadro! No dudéis que se os comunicarán sin re
serva las noticias que se rec.it>in en lo sucesivo; y vuestra diputación oa 
ofrece velar en vuestra tranquilidad y reposo. Coruña 5 de Ju •» de 
l8aa.= Antonio Loriga, presidente.esJoscf Escario. = Ramón Tor- 
reiro.es Manuel Florez. =Jos-f Montero .io la Pefia.s Jov-í Mosco- 
so. =P. s. del Sr. I. Manuel Fernandez Travanco. = Domingo Foa- 
tan, secretario.»

Ayer 16 el sub-inspector de este departimsnto D. Francisco No
villa arengó enérgicamente al cuarto regimiento de artillera y bata
llón del tren , recordándoles haber jurado ia Constitución prometiendo 
guardarla y hacerla guardar; exhortándoles á p-decer todo género de 
trabajos, privaciones y pruebas para asegurar las Ibertads pal rías , y á 
manifestar lo que eran y lo que valian unos hombres libres, que ni te
nían ni podían tener relación alguna con aquellos que vendidos como 
esclavos á vil precio, hablan ensangrentado sus fraticidas manos y laa 
armas que les habia confiado la madre patria en el pecho generoso y 
liberal de sus conciudadanos, de sus amigos, de sus compatriotas y d» 
sus compañeros de armas, y concluyendo con estas palabra,: » Nuestro 
amor á la Constitución , nuestra fidelidad al Rey constitucional ..nues
tro respeto y obediencia á las autoridades constituidas legalmente, y 
nuestro infatigable zelo trabajando, si necesario fuere sin descanso, se
rán las pruebas mas expresivas y terminantes de que somos compañe
ros de los dignísimos del cuarto escuadrón de este departamento, y d» 
los valientes y decididos españoles que en las calles y plazas de la he
roica villa de Madrid han salvado la patria el día 7 de este mes memo
rable , pata mí mucho, para las España* mas.”

Zaragoza 03 de Julio.
En ei Diserio Constitucional se publica hoy un parte de la columna 

volante expedicionaria contra facciosos , que es á la letra como sigues
» Se vetificó en efecto la vuelu de los voluntarios, según anuncia

ba á V. S. en oficio de ayer en su ñocha á Tudela, á quienes salí é 
recibir con loe de mi mando, formando en batalla i la cabe/adei puen
te. Llegados estos, é incorporados en nuestras filas, pasamos á la plaza 
de la Constitución , y después de dar los vivas de ordenanza al desfilar 
por delante de la lápida, su comandante arengó á todos en términos 
tan enérgicos como pudiera hacerlo un Dsmóstcncs. Se noa quiso obli
gar por dicho comandante i nombre de todos sus voluntarios y damas 
patriotas á que permaneciésemos el día «le boy, haciéndonos mil otraa 
demostraciones de aprecio y agradecimiento; mas como me hiciese car
go de que lo* voluntarios 4» la columna de mi mando eran mucha par
te labradores, á quienes llamaban laa ocupaciones precisas de sus cam
pos, y no hubiese objeto , me excusé políticamente dando gracias, y de
terminé llevar adelante el retirarme a este distrito, y lo he hecho en la 
mañana de hoy, habiendo llegado al medio día de él.

Por relación del comandante de Tudela estoy informado de que loe 
facciosos perseguidos por los provinciales de Logroño al mando del 
comandante de armas d« dicha ciudad Egoeguirre, quien los llegó á 
picar an su retirada de Corella , habían repasado el Ebro, d:r¡giéndot» 
á Viliafranca. En este encuenti». que fue en las calles de Corella el en
trar ya la noche, mataron á algunos facciosos de infantería , bn»«ran á 
otros, y prendieron también i tres ó cuatro. Los voluntarios de Tudela, 
puestos ya as comunicación con el comandante fcgoaguitt», ar--r *i~-



ron en c mhin»cion en *u atenace tomándole* un caballo; pero ínfor- 
im'o; de qu; lis facciosos habían salido con mucha an tic pación ¡ la 
(.egida de lo» provinciales dejando una partida de sus mejores caballo» 
v une» pocos infantes para entretener nuestras tropas , determinaron 
replegarse y hacer noche en Alfaro, cuyo alcalde sin mas fuerza que 
la decisión de su» vecinos no temió á los facciosos , y los esperó á pie 
firm.', sin que se atreviesen á penetrar en él. Es sabido que esta canalla 
no di la cara, ni presenta combate, ni se atreve á entrar en pueblo* 
donde no son deseados.

» Cuéntase que los partidarios de Corella, denominados serviles, bao 
decaído de ánimo al ver la gavilla de que se componía aquella facción, 
su desorden y exceso», y que hubo servil que exclamó: ¡estos son los 
que nos han de redimir! Os aquí deduzco yo que los pueblos, aun los 
mas famtizidos, se desengañarán en breve, y que esta ciase de foraji
do! , perdida su mal adquirida opinión, se retirarán con sus rapiñas. 
Dices; también haber referido un arriero, que los encontró en su fuga, 
que le preguntaron aquellos por el espífitu público de Zaragoza, y que 
habiéndoles contestada no haber novedad , dijo uno de ellos: » ¡no os 
digo yo que nos engañan !....” Por fin se han ahuyentado, y se han te
nido noticias del espíritu y decisión de la mayor parte de los pueblos 
inmediatos á Corella, como son Cervera , Filero yCintruénigo , de los 
que salieron un número considerable de voluntarios á hacerles frente, 
é quienes se incorporaron los voluntarios de infantería y caballería de 
Tarazaría; me persuado no pisen mas este país.

» D.bo advertir que el puebi£ de Cervera se levantó en masa con
tra la canalla; y uniendo su fuerza á la de dichos pueblos, hizo su mo
vimiento por aquella parte, saco por cuenta que pasarían de mil hom
bres los que queríamos disputarnos ta gloria de llegar á tas manos con 
los facciosos. Es indecible la decisión y entusiasmo de todos. Los de 
mi columna tienen tal ansia por un lance, y es tal su ardim.cnto, 
que no reparan en las fot gas. El primer dia anduvieron mas de 10 L- 
gu.t por el deseo de llegar i tiempo, creyendo ser cierto el combatí*, 
y su espíritu es tal que irian hasta Rusia si fuese necesario.

» Me parece pues que se reunirá la fuerza que se quiera , y por de 
contado la columna de 300 hombres se completará muy presto, y su 
organ zacion se verificará muy luego.

» D.os guarde á V. S. muchos años. Borja y Julio ir de 1812.= 
Agustín Escr.bano. = br. ge fe po hijeo de la provincia de Zaragoza.”

Reuj 9 de Julio.
Ayer entraron unos isoo facciosos en Povoleda, capitaneados por 

el ecónomo de Aiiafulla. Los de Porrera los atacaron en núm ro de 
I50, y los batieron: al mismo tiempo llegaron otros 180 de Porrera, y 
acabaron de completar la derrota, hn Povoleda tocaron á som-ten, y lo 
han pagado con el saqueo de la casa del cura y de otros serviles, y las 
campanas las han echado del campanario abajo.

Idem 10.
Hoy se ha recibido un parte de Porrera, en que el comandante de la 

milicia nac;onal pid municiones y refueraos, pues á ios facciosos de 
aquella parte se les han reunido M.jagalta , el cura Jover y otros; y en 
vista de esto han salido ya dos compañías de miqucietcs y municiones.

Tarragona 10 Je Julio.
La columna que en la madrugada del domingo salió de esti plaza 

Biosigu ó su marcha ayer á las dos de la madrugada hac a la vii.a de 
Valí», en donde se le reunió la compañía de m.queletcs y milicia vo
luntaria de la misma, y también la de Barbará.

Se dirigieron lucia los Colls de Cabra y de Lilla , en cuyas alturas 
encontraron i los facciosos en número de 800 á >9 hombres; y Jos 
atacaron vivamente , logrando nuestros valientes tomar laa altura» y 
entrar en Momblanch.

El fuego duró mucho tiempo; pero no se sabe todavía posiiiva- 
snente la pérdida por no haber llegado aun el parte oficial.

Sabiendo los facciosos que la milicia nacional voluntaria de Porrera 
se hallaba fuera se presentaron en esta; p.ro la milicia noticiosa de tal 
atrevían nto, corrió en alas de su zelo a defender su* hogares: y efectiva
mente habiéndolos encontrado en número de 50 dentro de la iglesia, y 
otra parí da situada en una ermita que está inmediata a la misma, Us 
hicieron una descarga y atacaron á la bayoneta, causándoles una perdi
da de bastante consideración, y logrando ahuyentarlos.

Se asegura que hicieron gran matanza de ellos, y no lo dudamos 
por conocer bien á aquellos valiente».

Idem ti.
Los facciosos en gran número se han presentado en nna de las dos 

colinas que dominan á Portera, y los habitantes de esta benemérita vi
lla han abandonado sus hogares , subiéndose á la otra.

Ayer los atacaron , y después de una reñidísima acción , de la qua 
resulto mucha mortandad de una y otia parte, fueron en busca de au
xilio , y salieron de Keu» too m-que le tes para ir en su socorro.

Todo hoy te oye nuevamente un grandísimo fuego.
¡Ojalá que todos los puebos, imitando el ejemplo de los nunca 

bien ensalzados hab Untes de Porrera hiciesen otro unto, que pronto 
legraríamos la tranquilidad que apetecimos!

Madrid Viemet de Julio.
m SS-MM. y AA. continúan sin novedad en su importante salud.”

A la Diputación permanente de las Cortes.
■ Cuando mas leu.b e es <1 peligro , mas incontrastable debe ser la 

decisión para arrostrarlo; y unto mas ha S: concentrar»; la opinión de 
los verdaderos españole», naciendo púbuco» so» sentimientos por la li
bertad y prosperidad de la pauta, cuanto mayor es el empeño y osadía.

y más imponente y descocado el aspecto con que te presenten á com
batiría! sus contrarios. La diputación de Játiva, instalada en época des
graciadamente destinada ya por los pérfidos que osan titularse defenso
res del Rey y de la justa causa para la egecucion de sus planes contra 
la Constitución de la Monarquía, se penetró desde los primeros mo
mentos de estas verdades; conocio la extensión de los deberes que al 
tiempo de su nombramiento imponía á sus vocales la confianza que 
merecieron á los pueblo,, y lejos de acobardarles las intrigas de los an
ticonstitucionales que en distintos puntos han abortado desde Mayo 
último, excitado han su entusiasmo por la Constitución é independen
cia de la patria.

» La reunión del Congreso soberano, imponiendo con la majes
tad de su representación nacional á los fautores del despotismo , no 
habia dado lugar ni á los malos para desarrollar sus planes, ni á los 
buenos para protestar á la faz de los pueblos su dcc.sica en sacrificar
lo todo á la libertad; porque, excepto unas gavillas de (acocscs des
preciables por los elementos que las formaban , no se presentaron á la 
lid enemigos que exigiesen una declaración tan positiva; mas los suce
sos de Madrid ofrecen un aspecto contrario, y el silencio en esta coyun
tura , cuando no se diga delincuente , sena bochornoso. Un Rey ava
sallado por parte de las tropas, que debieran velar en su defensa, loa 
actos hostiles contra ciudadanos pacíficos, el grito de rebelión pro
nunciado en el lugar de la r-iidencia del cuerpo legislativo y del 
Gobierno supremo, son atentados mas para llorarse que decirse , ó 
por mejor expresarlo, en vez de comentarios exigen d.cisión y fuego 
patriótico, que reduzca ¿ sus autores á ia nada, de que no debieran sa
lir. Quisiera esta diputación con sangre de sus individuos haber evita
do á la permanente de las Cortes la amargura de vrr estallar de ur.a ma
nera tan osada el germen de ia guerra contra las nueva* inst.tuca 
nes, borrar si posible fuera de la historia de nuestra libertad e,c ñas 
tan escandalosas; pero ya que no le es dada esta gloria, s: apresura 
á oponer á los gritos sediciosos de los perjuros las voces enius.asi s de 
los leales , ofreciendo á la Diputación del Congreso el debido h me- 
nage de sus respetos , y los auxilios que para las nud.das que estime to
mar ruedan encontrarse en los pueblos de esta provincia.

■ Los españole» irn en las Cortes ia tabla que con arreglo á la Cons
titución ha de salva’los del naufragio que íes amaga ; V no hallándo
se aquellas reunidas, la Diputación permanente de la» mismas es la que 
cm ni vigilancia ha de evitarlo. Confiada se halla esta corporación que 
e si'j r de los diputados que componen la p.-rman-nt- d; la» Cortes 
pondrá con los medios que la Constitución facilita á cubierto la liber
tad de la Nación y su precioso G'di¡ro; pero ai protestarla su obedien
cia se coir.p'ace iguam-nte en rxc tarla con sus plegarias a hacer la fe
licidad pi'.b ica, ob rio de su» votr *. El triunfo de la ley e* cirio, las 
últimas noticias lo anuncian; pero el exterminio de lo» que abierta
mente s; d’c'araron contra las nuevas instituciones ,*erá e¡ de todos sus 
enemigos! Hr aquí el problema que la diputación presenta á ia per
manente de Cortes, y cuya resolución espera cucontrar en las medi
das que esta adoptar*.

» l a corporación que expone sentiría molestar ni distraer la aten
ción de la permanente en ios momentos que la requiere 1a s tuacton 
critica d i Estado; su obj. to ha sido hacerle presrnt i sus id.-a» ; que 
unida á laConslitucion que juró, no permitin su quebrantami.nto : que 
fi.l á sus princ'pios cb dece:á su voz con arreglo á la misma , y qua 
deposita sus temores por la causa pública en su sabiduría y vigilancia. 
Tales son sus sentimientos , los que espera se dignará admitir, honrando 
con ello á esta nueva provincia. Játiva 11 de Julio de i8as.n (siguen 
las fiima».)

ARTICULO DE OFICIO.

Fl Rey se ha servido dirigirme los decretos siguientes
Don Fernando vii pot la gracia de Dio» y por la Constitución de 

la Monarquía española. Rey de las Españas, a todos los que las pre
sente» vieren y entendieren , sabed: Que las Cortes han decretado lo si
guiente: * Las Cortes, us indo de la facultad que se les concede por la 
Cor.st tucion, han decretado el siguiente repartimiento de 20 millonea 
de rs. sobre ei clero, dividido entre las diócesis de España é isla» adya
centes.

Diécttit. Cufot en rt. vn.

Albarracn...................... 31,560
Agcr ( Hiiíí.'iu ).................. 18.551
A .ni na....... ......................... *«5. 04
Aslorga.............................. 482,000
Av la..................................... 3S5-31/ *«f
Eadaioz................................ iyi.7>6
Bubdfiiio.^..... .................... 5 «.9+4
Barcelona.............................. y«.4S8
Burgo»............... .. ................ 348,90*»
Cadu.......................-..... . 279.61 1 iif
O ahorra.............................. 3*3.‘66
Can. tías............. ............ 160,666
Car lace na..........  ............... 409i7-o
Ciudad- Rodrigo............... 71.33*
Códoba............................... Scá.adg iti
Coria............ ......................... «83.483 1 ‘I
Cu nca.......................... —... *73.*$i 114
Gerona..................... ............ 4*1
O^anada.............................. . S+‘*Si^
Guada*............................. >7 »7>6



Huetci.............................. *«9,150
Ibiaa................................. I-t.6jO
Jaca.................................. 38,1; 6 

533*13<*Jaén..................................
León................................. aap.» 34
Lérida............... ............... 468,182
Lugo.................................
Malaga................. ............

*7 S'°78
46*.993

Mallorca........................... gl;,8u8
Menorca........................... 41,062
Mondofiedo............-....... 208,866
Orense.............................. 558.390
Oribuela........................... 286,638
Osma................................ 261,529
Oviedo.............. ............... 629,136
Paleacia............................ 5 7-V7&

Pamplona......................... 512,884
Platencia.......... ................ 289,200
Salamanca.»...................... 364,676
Santander..................... .. 40,694
Santiago............................ 894,081
Segorve............................. 80,333
Segovia............................. *P*.4S4
Sevilla..».......................... 1.264,833
Sigüínza........................ . 382,5^6
Solsona................. ........... 3'3.3-t/
Tarazón*........................... 180,118
Tarragona......................... 354.9*0
T> niel............................... *53.411 

*-539.tf5^Toledo.................... .........
Torios*............................. 77.601
Tudela............................... 18,428
Tuy................................... 844.#*o
Valladnlid........................ 251,828
Valencia..-....................... 626,600

388,010Vich.................................
Ufg«l................................ 3/8,11*
Zamora............................. *38.85*
Zaragoza........................... 71 *,710
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Madrid«9de.Tan'ode i8:3 — Alviro Gómez, preid-nte.rcjosefMel- 
evnr Prut, dputado Sícnuna-Fran-sco Benito , diputado secreta- 
z¡o.=Por tuno ■njn'imoi 1 lod.s o» tribunales, justicias, gefes, go
bernadores y demás autoridades, asi civiles como militares y eclesiás
tica» , He cua qui-ra clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cump ir y eyeeular el pr xrte decreto en to tas sus partes. Tendréis!» 
•rundid* para su cumplim ento, y dispondréis se impr.ma , publique 
y circule. = Ksti lubricado de ia K-ai mano.=Palacio i 9 de Julio de 
l8a> = A D. F- ipe de ..ierra jr Pambiey.

l>. F-mando vn por la gracia de Dios y por la Constitución de la 
Monarquía e>pa:'o a, R f de las Espafiis, á todos los que las presentes 
vieren y »nt;ndi.r<-n , sub’di Qu- las Cortes han decretado lo siguiente: 
— la. Cortes, -n uso de las facultades qu: se les concede por la Consti
tución, han aprobado en el pr supuesto de la fu.rza auxiliar del egér- 
clto pata el año económico da i3i* á 1823 las economías que expresa 
el calado siguiente:

Reales vn.
En la secretaría del Despacho............................................. 458,082
En al tribunal especial de Guerra y Marina....................... 541,605
En individuos del extinguido cuerpo de guardias de Corps.. 369, ¡o»
En el Estado mayor general.................................................. 85,017
En la administración militar................................................ 940,457
En al ramo de fundiciones , maestranzas y lúbricas de ar

tillería.............. ................................................................. 3.000,000
En al de fortificación estable....... ........................... .............. 4.000,000
En las compañías fijas de Ceuta y presidios menores..........  2.471,100

Total........................ it .867,1 do
Madrid 29 de Junio de r8i ».=Alvaro Gómez, presidente.=Josef Mel
chor Prat, diputado secretario. = Angel de Saavedra , diputado secre
tario. ssPor tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, 
gobernadores y demás autoridades, asi civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y eg.cutir el presente decreto en todas sus partes. Tcndreislo 
entendido para su cumplimiento , y dispondréis se imprima, publique 
y cr'ule.seRubricado de la Real mano.=En Palacio i 10 de Julio 
de 1811.SA D. Felipe de Sierra y Pambley.

F.’ Rey , i propuesta del consejo da Estado de to del corriente mes 
de Julio, se ha servido nombrar mag’str do, de la audiencia t rntorial 
d- Castilla la Vieja á D. Josef Mana Jaima, D. Agustín Rodriguen 
Buhamonde y D. Josef Vecino.

El Rey, i propuesta del consejo da Estado, ta ha servido nombrar 
para 1 ucees letrado, de partido a D. Juan Ortiz da1 Barco para el de ia 
ciudad da S. Femando, provincia da Cádiz» y para al da I regenal Ha

la Sierra en la de Sevilla i D. Cristóbal Briz y Loptz-

EJ Rey, i propuesta del consejo de Estado, se ha servido nombrar 
para jueces letrados de partido, en esta forma; para el de Oribuela á 
D. Bonifacio A moros y Orozco: para el de Oniafia, en la provincia 
de León, á D. Josef Susrez Caen lias; y para al de Llanca, en la de 
Asturias, i D. Gonzalo Vaidés Posada.

El Rey, i propuesta del consejo de Estado da 17 del corriente mee 
de Julio, se ha servido nombrar magistrados de la audiencia de laa 
islas Filipinas á D. Juan de Mata Ramos, fiscal que fue de la misma 
audiencia , y_electo para Is dt Lima: i D. Josef María Salazar, asesor 
interino del juzgado de artillería de Filipinas; y i D. Francisco Rive
ra Maestre , abogado.

Juicioi ie jurado.
JBn la pigina 70 del libra que se lleva en" Barcelona con el título 

de jueces de hecho, en que se hallan extendidas las declaraciones de si 
há ó no lugar á la formación de causa i los autores de loa impresos 
acusados por abusos de libertad de imprenta, se lee lo siguiente: Loe 
infrascritos jueces da hecho, habiendo examinado el impreso que ex
presa la denuncia hecha al Sr. alcalde constitucional primero por Don 
Luis Montejia, teniente del egército pismontes, titulado » Derrota de 
Moten Antón, ó sea segunda parte del mismodeclaran i unanimi
dad de votos qu* no ha tugar í la formación Je cauta. Barcelona 27 
de Junio de 2811. Francisco Altes, Htb'o Ordov.it, Rafael María Co
me» , Lorenzo Nonell, Miguel Piando) t, Ventura Mena, Ramón Ma- 
resch y Ros, Pedro Gil, Mariano t-steve y Morato.

En la 72. los infrascritos jueces de hecho, habiendo examinad» 
el artículo comunicado inserto en el diario de esta ciudad del día 29 
de Junio último, página 1715, firmado por D. Josef Borrajo, denun
ciado por D. Sebastian Oliver y Acedo, declaran á unanimidad de votoc 
que ha lugar á la formación Je cauta. Barcelona 12 de Julio de 181*. 
Francisco Altes , Benito Plandolit, Juan María de Monserrate Terret, 
Jos.f Mariano de Cabanes, Juan Lasarte , Ventura Mena, Ramos 
Maresch y Ros, Juan Bautista üotres, Francisco Sublracb.

Habiéndose denunciado en la ciudad de Zaragoza á nombre del 
ayuntamiento constitucional de Navalcarnero, de D. Manuel de Tor
res y demas que dieron poder al efecto, el articulo inserto en el diario 
de la referida ciudad del domingo a de Junio último bajo el título de 
El navaltt M A. P.; se reunieron los Sres. jueces de hecho D. Jo
sef Félix Ezcurra, D. Hipólito Gregorio, 1>. Joaquín de Pueyo, Don 
Manuel Cantin , D Agustín Alcaide, D. Pedro Muniera, D. Joaquín 
Rentue, D. Mariano Antonio La borda y D. Francisco Lansac, qun 
declararon por unanimidad de votos haber lugar á la formación de 
causa.

TiracwAtKs.
Por providencia del Sr. D. Ramón de Argot, jner de primera in*. 

rancia de esta corte, se cita , llama y emplaza á las personas que se con
sideren con derecho á los efectos que fueran de María Antonio Novi, 
peón de albaíiii, que murió desgraciadamente en la obra de ia pla
zuela del Carmen la mafiana del to de Mayo último. Era soltero, na
tural del pueblo de Orry, distante 30 millas de Génova , de 60 años 
de edad, y vivia calle de S. Joaquín, casa núm. 12, conocida por la 
del Pozo. Los habientes derecho se presentarán en el término de seis 
meses desde este publicación en el juzgado de dicho Sr. Argos , y por 
la escrib>nía de D. Claudio Sauz; apercibidos de que pasado dicho tér
mino te procederá á lo que haya lugar.

Por providencia del tribunal del consulado de corrí-reio de Cádiz 
sí cita, llama y emplaza i cuantos te crean con derecho contra el alma
cén de refino, situado en la esquina, calle de la Pelota, número 271 
de dicha ciudad , para que acudan á formalizarlo en el preciso término 
de dos mesís, contados desde esta publicación ; prevenidos que pasad» 
dicho término se desestimará toda reclamación.

Avises.
Se halla vacante la plaza da cirujano de la villa de Cállete las Tor

res , en la provincia de Córdoba, dotada con 450 ducados anuos , pa
gaderos de los fondos de la dehesa común de tus vecinos. Se admiten 
memoriales 'Je pretendientes que sean latinos hasunl din gi de Agos
to próximo de 1821.

Los que quieran aspirar á la plaza de preceptor de gramática de la 
villa de Arévalo se servirán presentarse á oposición, la cual te verifi
cará el 25 del próximo mes de Agosto. La dotación de dicha plaza ts 
de 15». diarios y casa , pagados por metes de les arbitrios concedido* 
por las Cortes. Los memoriales te dirigirán al alcalde de primer mto, 
y los pretendientes te presentarán en dicho di* 35; en inteligencia da 
que no present ndote opositores', el ayuntamiento daití la plaza á quita 
tenga por conveniente.

ANUNCIO.
Nuevo si'abario arreglado á la pronunciación , compuesto par el co

legio académico de profesores de primera educación de esta corte, al 
cual pr-.c. ile una advertencia , en que se indican las razones que ha teñi
rlo para reducirle al expresado principio, be hallará en las librerías de 
Q.ii.ós, en ia de banz, en la de kanz y en la de B«un.

frota. En el anuncio de ayer titulado JnveitigaríoHej analíticas é-c. 
se han hallado ia* enatas siguientes: lín s " Ouetalga, lease truc fala
ga-. lín 3.', 7.4 y ao Xeaurrete, héasa Zeseorrote: Unta *5 exterior £ 
exterior, lease interior y eeterien

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


